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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendoi.ramaiudical.gov.co

Bogotá D.C., 'f gí}!r 2020

Radicación: 11001 31 03 023 2019 00605 00

Con estribo en los dispuesto en los numerales 2o, 3o, 4o y 5o del artículo 42 de nuestra

normatividad procesal civil, porsecretaria oficíese a la Registraduria Nacional del Estado Civil

ya lasuperintendencia de Notariado y Registro, para que en el menor tiempo posible se sirva

remitir con destino a este despacho ypara presente asunto, CERTIFICACIÓN de vigencia de

s la cédulade ciudadanía de quien se relaciona a continuación:

Nombre. Cédula. Calidad.

OCTALIO JIMÉNEZ MACIAS. 19.052.059 Demandado.

Lo anterior a fin de constatar si al interior de tales documentos se encuentra inscrita nota de

deceso.

NOTIFIQUESE,

TIRSO PEhlA^HERNANDEZ
Juez.
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